




RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER DEFINITIVO EL SÉPTIMO LOTE DE SOLICITUDES DERIVADAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA EFECTUADA POR ORDEN DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2022, DEL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y VIVIENDA, PARA LA TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO DE EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA, EN EL MARCO DEL C.1-I.1 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - «NEXTGENERATIONEU».Dirección completa A | CP 00000 Santa Cruz de Tenerife | Tfno: 922 00 00 00 - Fax: 922 000 000
Dirección completa B | CP 00000 Las Palmas de Gran Canaria | Tfno: 928 00 00 00 - Fax: 928 000 000
Avenida Francisco La Roche, n.º 35 – Edif. Servicios Múltiples I, plta.11 | CP 38071 Santa Cruz de Tenerife | Tfno: 922 92 40 12/13 – Fax: 922 92 40 15 Profesor Agustín Millares Carló, n.º 22- Edif. Servicios Múltiples I, plta.11 | CP 35071 Las Palmas de Gran Canaria | Tfno: 928 11 52 49/50 - Fax: 928 21 13 87



Examinados los expedientes instruidos por la Oficina de Gestión de Proyectos y Subvenciones del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad sobre la convocatoria mencionada, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En cumplimiento del Reglamento (UE) nº2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia, el Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de abril de 2021, aprobó el Plan de recuperación, transformación y resiliencia de España (en adelante PRTR), que se concentra en proyectos que se pondrán en marcha en el periodo 2021-2024, para maximizar su impacto sobre la recuperación y transformación rápida de la economía.
Y es precisamente en el marco del PRTR en el que surge, el Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre (BOE n.º 275, de 17 de noviembre de 2021), por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, cuyo Capítulo III, recoge las Bases reguladoras de la concesión de ayudas por las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos.

Segundo.- De acuerdo con lo anterior, el 24 de noviembre de 2022 fue aprobada, mediante Orden del Consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, la convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, al amparo de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del C.1-I.1 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante, la Convocatoria).

Tercero.- Dicha Orden de 24 de noviembre de 2022, aprobó el gasto por importe de siete millones doscientos cincuenta mil doscientos treinta y dos euros con cero céntimos (7.250.232,00€), conforme con la cantidad concedida a la Comunidad Autónoma de Canarias por la Resolución de 11 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por la que se concede a la Comunidad Autónoma de Canarias en concepto de la subvención regulada en el mencionado Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre; importe que se repartió entre los tipos de actuaciones subvencionables de la siguiente forma:
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euros. euros. euros.
a) 
Actividad 1: Achatarramiento: 3.262.604,00 euros.
b) Actividad 2: Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono: 2.900.092,80

c) Actividad 3: «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos: 362.511,60

d) Actividad 4: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos: 725.023,60

El gasto aprobado tiene la consideración de financiación afectada y además, podrá incrementarse con los créditos que se transfieran a la Administración autonómica para la financiación de las mismas actuaciones contempladas por la presente Orden, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7 del artículo 7 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre.
Las cuantías concretas de las ayudas se establecen en el Anexo I del RD 983/2021, de 16 de noviembre, modificado por la Orden TMA 138/2022, de 28 de febrero, para cada tipo de beneficiario último y tipología de actuación.

Cuarto.- Con fecha de 4 de noviembre de 2024 fue resuelto provisionalmente el séptimo lote de solicitudes derivadas de la convocatoria en régimen de concurrencia no competitiva que nos ocupa, mediante Resolución n.º 998/2024 de la Directora General de Transportes y Movilidad. El día 5 de noviembre de 2024 se abrió el plazo de diez (10) días hábiles para presentar aceptación expresa de la subvención y formular eventuales alegaciones.

Quinto.- Con fecha de 14 de noviembre de 2024 se reciben por Registro alegaciones de la empresa “Transportes Insular La Palma, Sociedad Cooperativa” (NIF F38016671) contra la desestimación parcial de la solicitud 123/1/2022-1207113605, relativa a los vehículos con matrícula TF5362BP, 9600CRW, 9608CRW, 9609CRW, 9595CRW, 0383DVG, 6853FDD, 6895FDD, 2772FFT que se produjo
por no estar los vehículos en cuestión adscritos a una autorización de transporte a fecha de presentación de solicitud, incumpliendo lo establecido en el Anexo I del Real Decreto 983/2021 de bases.

La persona representante de la empresa alega trato desigual y argumenta que, por haber finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 30 de abril de 2024, y por depender la fecha de renovación de los visados de transporte de la última cifra del NIF de la empresa según Resolución de 19 de septiembre de 1995, de la Dirección General del transporte terrestre, sobre realización del visado de las autorizaciones de transporte y de actividades auxiliares y complementarias del transporte, la sola admisión de autorizaciones en vigor a fecha de presentación de solicitud sería discriminatoria con respecto a aquellas empresas cuyo CIF termina por los números 1 o 2, que deberían correr con unos gastos de renovación de visados que las demás empresas no deberían soportar. Por esta razón, la persona representante alega que el requisito indicado en el Anexo I del Real Decreto de bases (“el vehículo a achatarrar deberá haber estado adscrito a una autorización de transporte de las referidas en el artículo 14.1 de este real decreto en los dos (2) años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda”) habría de interpretarse en el sentido de que sería suficiente con que el vehículo a subvencionar hubiese estado adscrito a una autorización al transporte en un cualquier momento a lo largo de los 2 años anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda.

Desde esta administración se recalca el carácter incentivador de estas subvenciones, explicitado en el art. 16 del RD 983/2021: lo que se pretende subvencionar con la línea 1 (Achatarramiento) es la retirada de circulación de vehículos con tecnologías anticuadas y, por lo tanto más contaminantes; por esta razón, se considera imprescindible acreditar que los vehículos subvencionables estén efectivamente en la condición de poder circular en el momento en el que se solicita la ayuda. De ahí que el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible haya matizado, en sesión de preguntas y respuestas, que el citado requisito del Anexo I del Real Decreto de bases ha de interpretarse como exigencia de que el vehículo subvencionable
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esté adscrito a una autorización tanto en el momento de presentación de la solicitud, como en los 2 años anteriores, entendidos como período ininterrumpido de tiempo.

Considerados estos hechos, las alegaciones en cuestión son desestimadas.

Sexto.- Con fecha de 15 de noviembre de 2024 se reciben por Sede Electrónica alegaciones de la empresa “Transportes Antonio Díaz Hernández Sociedad Limitada” (B35062926) contra la desestimación parcial de la solicitud 133/1/2022-1207113605, y relativa a los vehículos con matrícula GC8854AJ, GC6417AV, GC6952AX, TF7251AZ, GC9551BH, GC3553BK, 0675DBW, GC9229BM, GC9636BS, GC9639BS, GC0895BV, GC6941BV, GC9111BY, GC9119BY, GC3222CB, 2563CCK, 7494JSJ y 4161CJD.

Los vehículos en cuestión fueron desestimados por no acreditarse, tras consultas realizadas en el aplicativo “Sitran”, el requisito mencionado en el Antecedente Quinto, de adscripción ininterrumpida, en los dos años anteriores a la fecha de presentación de solicitud, a una autorización al transporte.

Tras la aportación de pruebas documentales adjuntas al escrito de alegaciones, se verifica el cumplimiento de dicho requisito; por lo tanto, se aceptan las alegaciones y se procede a modificar la presente resolución definitiva, considerando la solicitud 133/1/2022-1207113605 como estimada en su totalidad.

Séptimo.- Las empresas “Transportes Abianyera Sociedad Limitada” (B35353416) y “Travel Tour Islas Canarias 2015, Sociedad Limitada” (B76233899) no presentan aceptación expresa de la subvención dentro del plazo establecido. En virtud del art. 16.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, se entiende que el interesado no acepta la subvención, y las solicitudes 119/1/2022-1207113605 y 132/1/2022-1207113605 pasan a considerarse desistidas.

Octavo.- Transcurrido el plazo de presentación de aceptaciones y alegaciones, todas las demás personas cuyas solicitudes fueron provisionalmente estimadas total o parcialmente han presentado aceptaciones expresas de las subvenciones.

A estos antecedentes, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La persona titular de la Dirección General de Transportes y Movilidad ostenta la competencia para dictar la presente resolución, de conformidad con lo previsto en el resuelvo duodécimo de la Orden de 24 de noviembre de 2022, del Consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, al amparo de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del C.1-I.1 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Segundo.- Las solicitudes se han tramitado según la convocatoria, aprobada mediante Orden de 24 de noviembre de 2022 referenciada en el fundamento anterior, en ejecución también de las bases reguladoras establecidas en el Capítulo III del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del PRTR, modificado por el Real Decreto 188/2022, de 15 de marzo (BOE
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n.º 64, de 16 de marzo de 2022), la Orden TMA/138/2022, de 28 de febrero (BOE nº 52, de 2 de marzo de 2022), la Orden TMA/686/2023, de 22 de junio (BOE n.º 152, de 27 de junio de 2023) y la Orden TMA 1227/2023, de 10 de noviembre (BOE n.º 273, de 15 de noviembre de 2023).

Tercero.- Tal y como dispone el resuelvo segundo de la Orden de 24 de noviembre de 2022, se trata de una convocatoria en régimen de concurrencia no competitiva, por lo que de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado “NextGenerationEU”, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, podrán dictarse sucesivas resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de las actuaciones subvencionables hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria, tratándose en este caso de la quinta de las resoluciones que se dicta desde la fecha de entrada en vigor de la Convocatoria.

Cuarto.- De acuerdo con el apartado 1 del resuelvo octavo de la Convocatoria, las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos destinados al efecto. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe asignado.

Este séptimo lote de solicitudes no agota el presupuesto.

Quinto.- Según el art. 16.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, la resolución provisional deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, concediéndoles un plazo de 10 días para que presenten la aceptación expresa de la subvención. En caso de que no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo se entenderá que el interesado no acepta la subvención

Sexto.- Según el apartado tercero del resuelvo octavo de la Convocatoria, la resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda, así como su entrega al destinatario último, tendrá lugar una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud.

Séptimo.- De acuerdo con el apartado octavo del artículo 19 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, todas las actuaciones subvencionables deberán estar justificadas antes del 30 de noviembre de 2025.

Octavo.- La Dirección General de Transportes y Movilidad dispondrá de un plazo máximo de seis (6) meses contados desde la presentación de la justificación por el beneficiario para verificar el cumplimiento de la actuación objeto de subvención y proceder, en su caso, a la devolución de la correspondiente garantía. Una vez verificada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega de toda la documentación exigida dentro del plazo establecido, es cuando se ordenará el pago de la subvención.
En el caso de que la persona destinataria final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación correspondiente, no se procederá al pago, y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, iniciándose el procedimiento de reintegro en su caso, según los apartados noveno y décimo del artículo 19 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre.

Noveno.- Cumpliendo con las prescripciones del artículo 23 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, la persona física o jurídica beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones de publicidad
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haciendo mención del origen de la financiación velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión Europea y una declaración de financiación adecuada que indique
«financiado por la Unión Europea - NextGeneration EU», en particular cuando se promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

En su virtud, visto el informe de la Oficina de Gestión de Proyectos y Subvenciones del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia,

RESUELVO

1. ESTIMAR las ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, al amparo de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del C.1-I.1 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, a las personas físicas y jurídicas que se relacionen en el Anexo I de la presente resolución distinguiendo entre las distintas actuaciones subvencionables, y en los términos que se expresan a continuación:


1º) Las personas beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones y responsabilidades establecidas en el resuelvo décimo de la Orden de 24 de noviembre de 2022, del Consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado  complementario, al amparo de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad	y	Agenda Urbana, en el marco del C.1-I.1 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2º) Las personas beneficiarias deberán justificar la actuación, aportando la documentación establecida en el punto 2 del Resuelvo Sexto de la convocatoria, antes del día 30 de noviembre de 2025.

3º) Las personas beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones de publicidad explicitadas en el artículo 23 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. ESTIMAR parcialmente las ayudas para la transformación de flotas a las personas físicas y jurídicas que se relacionen en el Anexo II de la presente resolución, y en los términos que se expresan a continuación:


1º) Las personas beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones y responsabilidades establecidas en el resuelvo décimo de la Orden de 24 de noviembre de 2022, del Consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado  complementario, al amparo de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad	y	Agenda Urbana, en el marco del C.1-I.1 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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2º) Las personas beneficiarias deberán justificar la actuación, aportando la documentación establecida en el punto 2 del Resuelvo Sexto de la convocatoria, antes del día 30 de noviembre de 2025.

3º) Las personas beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones de publicidad explicitadas en el artículo 23 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. DESESTIMAR las solicitudes relacionadas en el Anexo III de la presente resolución.

4. Declarar DESISTIDAS las solicitudes relacionadas en el Anexo IV de la presente resolución.

4. NOTIFICAR la presente resolución definitiva a cada una de las personas interesadas.


Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Directora General de Transportes y Movilidad en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, haciendo saber que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa o hasta que se produzca la desestimación presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.



En Canarias,

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD
María Fernández Pérez.




Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU
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Anexo I – Relación de solicitudes estimadas

Relación de personas beneficiarias de la convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario, al amparo de la subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco del C.1-
I.1 del PRTR.

Actividad 1: Achatarramiento

	Expediente
	Nombre/Razón Social
	NIF
	Matrícula
	Importe concedido

	121/1/2022-1207113605
	COSTA ADEJE TOUR SL
	B73851362
	4740FBM
	12.000,00 €

	124/1/2022-1207113605
	GERARDO LUCAS CUBAS MATEO
	***4498**
	9385DDS
	12.000,00 €

	132/1/2022-1207113605
	TRAVEL TOUR ISLAS CANARIAS 2015, SOCIEDAD LIMITADA
	B76233899
	8047HMN
	20.000,00 €

	133/1/2022-1207113605
	TRANSPORTES ANTONIO DIAZ HERNANDEZ SOCIEDAD LIMITADA
	B35062926
	GC8983BN
	6.000,00 €

	
	
	
	5810DNV
	6.000,00 €

	
	
	
	8366KBX
	6.000,00 €

	
	
	
	9754JZB
	6.000,00 €

	
	
	
	TF1663BX
	6.000,00 €

	
	
	
	4572FWT
	6.000,00 €

	
	
	
	GC8854AJ
	6.000,00 €

	
	
	
	GC6417AV
	6.000,00 €

	
	
	
	GC6952AX
	6.000,00 €

	
	
	
	TF7251AZ
	6.000,00 €

	
	
	
	GC9551BH
	6.000,00 €

	
	
	
	GC3553BK
	6.000,00 €

	
	
	
	0675DBW
	6.000,00 €

	
	
	
	GC9229BM
	6.000,00 €

	
	
	
	GC9636BS
	6.000,00 €

	
	
	
	GC9639BS
	6.000,00 €

	
	
	
	GC0895BV
	6.000,00 €

	
	
	
	GC6941BV
	6.000,00 €

	
	
	
	GC9111BY
	6.000,00 €

	
	
	
	GC9119BY
	6.000,00 €

	
	
	
	GC3222CB
	6.000,00 €

	
	
	
	2563CCK
	6.000,00 €

	
	
	
	7494JSJ
	6.000,00 €
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	4161CJD
	12.000,00 €

	
	
	
	9565CSG
	12.000,00 €
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Anexo II – Relación de solicitudes parcialmente estimadas

Actividad 1: Achatarramiento


	
Expediente
	Nombre/Razón Social
	
NIF
	
Matrícula
	
Estimado
	Importe concedido
	Motivo desestimación/aju ste

	
	
	
	1647DPC
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1648DPC
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1649DPC
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	0519DRN
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1031DRN
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1033DRN
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1057DRN
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1725DSY
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1281FJX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1282FJX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1283FJX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1286FJX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1287FJX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	116/1/2022-
1207113605
	SALCAI- UTINSA SA
	A35604487
	1289FJX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1295FJX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	5191FJX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	6891FKF
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	6916FKF
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1359FRL
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1405FRL
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1432FRL
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1761DPC
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	1288FJX
	No
	-
	Los vehículos no estaban adscritos a una autorización al transporte en vigor en el momento de presentación de la solicitud (Anexo I del RD 983/2021)

	
	
	
	1290FJX
	No
	-
	

	
	
	
	

1292FJX
	

No
	

-
	

	123/1/2022-
	TRANSPORTES
	F38016671
	TF0289BF
	Sí
	6.000,00 €
	-

	1207113605
	INSULAR LA
	
	
	
	
	

	
	
	
	TF0291BF
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	PALMA,
	
	
	
	
	

	
	
	
	TF6263BG
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	SOCIEDAD
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COOPERATIVA
	
	TF6264BG
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	
	
	TF9204BK
	Sí
	4.000,00 €
	-

	
	
	
	TF3884BL
	Sí
	4.000,00 €
	-

	
	
	
	TF5555BS
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	
	
	TF5556BS
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	
	
	TF9104BX
	Sí
	4.000,00 €
	-

	
	
	
	TF7359BY
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	
	
	TF0862BZ
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	
	
	TF2735CC
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	
	
	9429BTX
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	0633BWG
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	3198CJH
	Sí
	9.000,00 €
	-

	
	
	
	9593CRW
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	0091DVG
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	0213DVG
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	2777FFT
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	3039FNJ
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	3048FNJ
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	3078FNJ
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	3039FNJ
	Sí
	12.000,00 €
	-

	
	
	
	TF5362BP
	No
	-
	

Los vehículos no estaban adscritos a una autorización al transporte en vigor en el momento de presentación de la solicitud (Anexo I del RD 983/2021)

	
	
	
	9600CRW
	No
	-
	

	
	
	
	9608CRW
	No
	-
	

	
	
	
	9609CRW
	No
	-
	

	
	
	
	9595CRW
	No
	-
	

	
	
	
	0383DVG
	No
	-
	

	
	
	
	6853FDD
	No
	-
	

	
	
	
	6895FDD
	No
	-
	

	
	
	
	2772FFT
	No
	-
	

	


126/1/2022-
1207113605
	

AUTOBUSES ARCHIPIÉLAGO SOCIEDAD LIMITADA
	



B35335702
	9440CTW
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	
	
	


7826BTK
	


No
	


-
	El vehículo no cumple el requisito de antigüedad de 2 años ininterrumpidos de adscripción a una autorización (Anexo I del RD 983/2021)

	127/1/2022-
1207113605
	AMANDA BUS SLU
	B35344845
	9909CDP
	Sí
	4.000,00 €
	-

	
	
	
	GC2992BW
	Sí
	6.000,00 €
	-


10 / 13



	
	
	
	GC9529CB
	Sí
	6.000,00 €
	-

	
	
	
	

4171CLW
	

No
	

-
	La actuación de achatarramiento se realizó antes de la presentación de la solicitud (art. 16.5 RD 983/2021)

	
	
	
	


4649KKC
	


No
	


-
	Vehículo no adscrito a una autorización al transporte en vigor en el momento de presentación de la solicitud (Anexo I del RD 983/2021)

	


131/1/2022-
1207113605
	


GRUAS Y SERVICIOS ADEJE SL
	



B38509907
	1096FRH
	Sí
	5.000,00 €
	-

	
	
	
	


3610FPW
	


No
	


-
	Vehículo no adscrito a una autorización al transporte en vigor en el momento de presentación de la solicitud (Anexo I del RD 983/2021)
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Anexo III – Relación de solicitudes desestimadas

Actividad 1: Achatarramiento

	Expediente
	Nombre/Razón Social
	NIF
	Motivo

	
117/1/2022-1207113605
	
YAIZA BUS SL
	
B38443073
	La actuación de achatarramiento se realizó antes de la presentación de la solicitud (art. 16.5 RD 983/2021)

	
118/1/2022-1207113605
	BENIGNO GONZALEZ MARRERO
	
***2703**
	El vehículo no está al corriente del pago del IVTM (Anexo I del RD 983/2021)

	
120/1/2022-1207113605
	
TRANSALEX BUS SL
	
B38398038
	La actuación de achatarramiento se realizó antes de la presentación de la solicitud (art. 16.5 RD 983/2021)

	125/1/2022-1207113605
	JUAN CUBAS MATEO
	***2061**
	Vehículo no adscrito a una autorización al transporte en vigor en el momento de presentación de la solicitud (Anexo I del RD 983/2021)

	
128/1/2022-1207113605
	
TRANFRILUZ, SOCIEDAD LIMITADA
	
B76190727
	

	129/1/2022-1207113605
	LANZAROTE BUS SA
	A35057504
	La actuación de achatarramiento se realizó antes de la presentación de la solicitud (art. 16.5 RD 983/2021)

	
130/1/2022-1207113605
	GUAGUAS LANZAROTE SOCIEDAD LIMITADA
	
B35278753
	

	
134/1/2022-1207113605
	MAQUINARIA HERMANOS ASCANIO SL
	
B35457597
	Solicitud presentada fuera del plazo establecido en la Convocatoria
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Anexo IV – Relación de solicitudes desistidas

Actividad 1: Achatarramiento

	Expediente
	Nombre/Razón Social
	NIF
	Motivo

	
119/1/2022-1207113605
	TRANSPORTES ABIANYERA SOCIEDAD LIMITADA
	
B35353416
	La persona interesada no presenta aceptación expresa de la subvención dentro del plazo establecido (art. 16.4 Decreto 36/2009, de 31 de marzo).

	
122/1/2022-1207113605
	TRANS GRANDE PEDRAZA, SOCIEDAD LIMITADA
	
B76370964
	Requerimiento de subsanación no contestado dentro del plazo establecido.

	
132/1/2022-1207113605
	TRAVEL TOUR ISLAS CANARIAS 2015, SOCIEDAD LIMITADA
	
B76233899
	La persona interesada no presenta aceptación expresa de la subvención dentro del plazo establecido (art. 16.4 Decreto 36/2009, de 31 de marzo).
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